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 ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Prof. Dr. D. Carlos José Martínez Honduvilla 
Profª. Dra. Dª. Irene Iglesias Peinado 
Profª. Dra. Dª. Elena de la Cuesta Elósegui 
Prof. Dr. D. Luis García Diz 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza 
D. Antonio Rebollo Rodríguez 
Profª. Dra. Dª. Concepción Arias García 
Profª. Dra. Dª. Juana Benedí González 
Profª. Dra. Dª. Paulina Bermejo Benito 
Profª. Dra. Dª. Mª Concepción Civera Tejuca 
Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 
Prof. Dr. D. Manuel Córdoba Díaz 
Profª. Dra. Dª. Mª Teresa de la Cruz Caravaca 
Prof. Dr. D. Juan Carlos Doadrio Villarejo 
Prof. Dr. D. Jose A. Escario García Trevijano 
Profª. Dra. Dª. Gloria Frutos Cabanillas 
D. Jaime Gadea Esteban 
Sra. Dª. Rosário García Broncano 
Sra. Dª. Pilar Gómez Bachmann 
Profª. Dra. Dª. Pilar Gómez Serranillos Cuadrado 
Dª. Ángela González Hernández 
Prof. Dr. D. José González Jiménez 
Prof. Dr. D. Juan Francisco González Matilla 
Profª. Dra. Dª. Isabel Goñi Cambrodón 
Profª. Dra. Dª. Adela Montserrat Gutiérrez Bustillo 
Profª. Dra. Dª. Rocío Herrero Vanrell 
Profª. Dra. Dª. Pilar Iiniesta Serrano 
Profª. Dra. Dª. Mª Pilar López-Alvarado Gutiérrez 
Profª. Dra. Dª. Elvira López-Oliva Muñoz 
Profª. Dra. Dª. Maria Cruz Matallana González 
Profª. Dra. Dª. María Molina Martín 
Profª. Dra. Dª. Ana Isabel Olives Barba 
D. Javier Ignacio Pardo Jiménez 
Prof. Dr. D. Francisco Ponce Gordo 
D. Francisco Javier Prieto Bermejo 
Profª. Dra. Dª. Mª Teresa Ramos García 
Profª. Dra. Dª. Rafaela Raposo González 
D. Guillermo Reparaz de la Serna 
Profª. Dra. Dª. Sofía Ródenas de la Rocha 
Prof. Dr. D. José Manuel Rodríguez Peña 
Prof. Dr. D. Rafael Rotger Anglada 
Prof. Dr. D. Baltasar Ruiz Roso Calvo de Mora  
Prof. Dr. D. Francisco José Sánchez Muniz 
Profª. Dra. Dª. Mª Dolores Tenorio Sanz 
Prof. Dr. D. Juan José Torrado Durán 
 
 

 
 

En la Sala de Juntas “Profa. Dra. Dª 
Blanca Feijóo” de la Facultad de Farmacia, 
siendo las 12:30 horas del día 26 de 
septiembre de 2013, se reúne la Junta de 
Facultad, con la asistencia de las personas 
que al margen se relacionan, previamente 
convocada al efecto, presidida por el Ilmo. 
Sr. Decano de la Facultad de Farmacia y 
actuando como Secretario Académico el 
Prof. Dr. D. Jesús Román Zaragoza, con el 
siguiente orden del día: 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta de la Junta de Facultad, 
celebrada el pasado día 10 de julio de 
2013.  

 
2. Informe del Ilmo. Sr. Decano. 
 
3. Informe y aprobación, si procede, de la 

Comisión Académica. 
 
4. Informe y aprobación, si procede, de la 

Comisión de Asuntos Económicos 
(Presupuesto 2013). 

 
5. Informe de la Comisión de Calidad. 
 
6. Propuesta y aprobación, si procede, 

de nuevos Premios de Grado y 
Doctorado (Premios Prof. D. Antonio 
Doadrio López). 

 
7. Propuesta y aprobación, si procede, 

del calendario de Juntas de Facultad 
del nuevo curso académico 2013/2014. 

 
8. Asuntos de trámite. 
 
9. Ruegos y preguntas. 
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Excusan su asistencia los Profesores: D. Ángel Agis Torres, Dª. Paloma Astasio 
Arbizu, D. Francisco Bolás Fernández, Dª. Ana Mª Crespo de las Casas (asiste en 
su lugar Dª. Rosario Gavilan García), D. Mario Fernández Román, Dª. Margarita 
Fdez. García de Castro, D. Albino García Sacristán (asiste en su lugar D. Luis Rivera 
de los Arcos), Dª. Concepción Gil García (asiste en su lugar Dª. Lucía Monteoliva 
Díaz), Dª. Angeles Heras Caballero (asiste en su lugar Dª. Concepción Civera 
Tejuca), D. Antonio L. López Lafuente, D. Daniel Sánchez Mata, Dª. Begoña Elorza 
Barroeta y el alumno D. Rubén Sánchez Castilla.   
   El Sr. Decano expresa, en nombre propio y de la Junta de Facultad, el pésame a 
Dña. Emilia Carretero Accame por la muerte de su madre y a Dña. Dolores Dorado 
Polo por la muerte de su padre. 
   Por otro lado, da la bienvenida y felicita a la Profª. Dña. Adela Montserrat Gutiérrez 
Bustillo  por su nombramiento como nuevo miembro de la Junta de Facultad en 
sustitución de la Profª. M. Isabel Aranguez Alonso. 
   Agradece, en nombre de la Junta de Facultad, la labor realizada a lo largo de los 
últimos años por el Prof. D. Antonio López Lafuente en dicha Junta como 
representante del sector de Directores de Departamento, cargo en el que acaba de 
cesar después de 8 años de mandato. 
   Por último, el Sr. Decano agradece a los alumnos y a los profesores la paciencia 
mostrada a lo largo de los días de matrícula ante los problemas derivados de la 
aplicación del programa GEA. 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Facultad, celebrada 
el pasado día 10 de julio de 2013. 
 
   Se aprueba por unanimidad. 

 
2. Informe del Ilmo. Sr. Decano. 
 
   Se ha enviado en la documentación de la Junta de Facultad una carta del 
Colectivo “Carta por la Ciencia” para la que se pide el apoyo de las Juntas de 
Centro. Se apoya dicha carta. 
   Se ha informado (documentación adjunta) a todos los Directores de Departamento 
de que el día 31 de octubre se va a proceder a la migración de las nuevas páginas 
web de los Departamentos. Se han nombrado 15 becarios para ayudar a los 
Departamentos que lo necesiten. 
   Desde el Rectorado (ver documentación) se solicita la participación en una 
encuesta de Universia sobre la Universidad. El Sr. Decano ruega a los miembros de 
la Junta que extiendan esta información a todos los miembros de sus respectivos 
departamentos. 
   Recientemente se ha reunido la Comisión de Infraestructuras para estudiar el tema 
de las botellas de gases y su gestión, con objeto de hacerla más eficaz y barata. 
Cuando se alcance algún acuerdo se informará a la Junta de Facultad. 
   Finalmente, el Prof. Lozano Fernández da la bienvenida a todos los miembros de 
la Junta en este comienzo del nuevo curso académico 2013-2014. 
 
3. Informe y aprobación, si procede, de la Comisión Académica. 
 
   La Profª. Iglesias Peinado informa que la Comisión Académica se ha reunido 
recientemente para estudiar el tema de los controles parciales de Grado. En la 
programación docente de este curso se habían dejado 2 semanas sin prácticas por 
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si se decidía suspender las clases y concentrar en ese lapso de tiempo todos los 
controles. En la reunión de la Comisión, después de debatir el tema, se decidió no 
suspender las clases y poner las fechas de exámenes de acuerdo con los 
coordinadores de cada curso, igual que se ha hecho el pasado curso. Dado que no 
hay ninguna propuesta nueva no hay que aprobar nada y la situación queda igual 
que en el curso anterior. 
   Recuerda la Sra. Vicedecana que las clases teóricas comienzan en punto y 
finalizan 10 minutos antes para que los alumnos puedan llegar con tiempo a las 
clases prácticas o a clases que se imparten en distinto edificio. Ruega que se 
recuerde a todos los profesores lo importante que es cumplir este acuerdo para el 
buen funcionamiento de la docencia. El Sr. Decano añade que es muy importante 
que se recuerde a los alumnos que las clases duran 50 minutos u 80 minutos para 
que en las encuestas de la Inspección de Servicios no digan que se imparte menos 
docencia. 
   La Profª. Iglesias Peinado informa de que en cuanto se disponga de los datos, la 
Comisión se reunirá para estudiar los resultados del último curso y emitirá el informe 
correspondiente para conocimiento de la Junta de Facultad. 
 
4. Informe y aprobación, si procede, de la Comisión de Asuntos Económicos 

(Presupuesto 2013). 
  
      El Prof. Lozano Fernández se disculpa por no haber tenido el presupuesto (ver 
documentación) antes pero se debe a los múltiples problemas que acarrea el GEA 
respecto al número de alumnos. Además, se han detectado pequeños errores que 
han tenido que subsanarse recientemente. La Comisión de Asuntos Económicos 
decidió proponer a la Junta que el aumento de presupuesto, en relación al curso 
pasado, asignado inicialmente a Departamentos cuyos Profesores son externos de 
la Facultad, se asignara finalmente a la biblioteca y el presupuesto de dichos 
Departamentos sea igual al del curso anterior. 
   Se ha producido un ligero aumento respecto al curso anterior y se prevé que el 
próximo curso aumente el presupuesto en un 3%, si bien, según se rumorea, parece 
que la CAM va a disminuir para el próximo curso en torno a unos 25 millones a la 
UCM. 
   Informa el Sr. Decano que la UCM va a estudiar nuevos criterios para el reparto en 
2014 ya que hay que tener en cuenta que no todos los grados son de 4 años y, 
además, parece que se va a proponer algún factor de corrección que tenga en 
cuenta la experimentalidad. 
   En el presupuesto de este año se han tenido en cuenta los Trabajos de Fin de 
Máster leídos y se espera que para el próximo año se puedan incluir los trabajos de 
Fin de Máster matriculados para poder agilizar el presupuesto aunque luego haya 
que hacer pequeñas correcciones. 
   El Prof. Escario García Trevijano comenta que no entiende por qué se incluyen 
asignaturas que no tienen alumnos como la Inmunología, a lo que el Sr. Decano 
contesta que sí tienen alumnos que son todavía de Licenciatura. 
   La Profª. Molina Martín insiste en la necesidad de hacerle ver al Rectorado cuál es 
el coste real de las prácticas en la Facultad para que sea consciente de que si no se 
toman medidas adecuadas no se podrán seguir impartiendo. El Sr. Decano le 
contesta que cree que se va a tener en cuenta y que, además, según decidió la 
Comisión de Asuntos Económicos delegada de la Junta de Facultad, se va a iniciar 
un estudio para empezar a aplicarlo dentro de la propia Facultad. 
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   La Profª. Iniesta Serrano pregunta si la biblioteca puede adquirir libros para los 
alumnos a lo que el Sr. Decano contesta que ese es el objetivo primordial del dinero 
asignado. La Sra. Gómez Bachmann pide a los profesores que envíen cuanto antes 
a la biblioteca la bibliografía recomendada. 
   Se aprueba el presupuesto presentado, por unanimidad. 

 
5. Informe de la Comisión de Calidad. 
 
   La Comisión de Calidad se ha reunido en fecha reciente para estudiar las quejas, 
sugerencias y reclamaciones presentadas por los alumnos. La mayor parte de las 
reclamaciones se debían a problemas informáticos debido a la no actualización de 
las páginas web por parte de los alumnos. Prácticamente todas las 
quejas/sugerencias fueron contestadas y resueltas casi de inmediato. 
   Se han recibido dos reclamaciones respecto a dos profesores/as. En un caso la 
reclamación se resolvió satisfactoriamente gracias a la mediación del Director/a del 
Departamento. La segunda reclamación está en fase de estudio y se espera que sea 
resuelta en breve. 
   La Comisión nombró a una Comisión Permanente que se reunirá una vez al mes 
para agilizar el tratamiento de las quejas/sugerencias. 
   La Comisión de Calidad se reunirá en cuanto se disponga de los resultados en el 
Grado en el curso 2012-2013 para analizarlos y estudiar medidas correctoras en 
caso de que sean necesarias.   
 
6. Propuesta y aprobación, si procede, de nuevos Premios de Grado y 
Doctorado (Premios Prof. D. Antonio Doadrio López). 
 
   El Sr. Decano cede la palabra al Prof. Doadrio Villarejo que indica que cuando se 
enteró, el curso pasado, de que ciertos premios históricos habían dejado de 
otorgarse, se planteó comentarlo a nivel familiar para proponer algún premio con el 
nombre de D. Antonio Doadrio López, en agradecimiento a la Facultad por haber 
dado este nombre al edificio primigenio. La familia propone 1 Premio de Grado y 1 
Premio de Doctorado con el nombre de quien fuera Profesor y Decano de esta 
Facultad durante la mayor parte de su vida.  
   Se aprueba la propuesta y se agradece a la familia Doadrio Villarejo la dotación de 
estos premios. 
 
7. Propuesta y aprobación, si procede, del calendario de Juntas de Facultad 

del nuevo curso académico 2013/2014. 
 
   Se propone el siguiente calendario de fechas para la celebración de las Juntas de 
Facultad: 

 6 de noviembre (miércoles) - 16,00 horas (1ª Convocatoria) - 16,30 (2ª 
Convocatoria) 

 12 de diciembre (jueves) - 12,00 horas (1ª Convocatoria) - 12,30 (2ª 
Convocatoria) 

 5 de febrero (miércoles) - 16,00 horas (1ª Convocatoria) - 16,30 (2ª 
Convocatoria) 

 20 de marzo (jueves) - 12,00 horas (1ª Convocatoria) - 12,30 (2ª 
Convocatoria) 

 7 de mayo (miércoles) - 16,00 horas (1ª Convocatoria) - 16,30 (2ª 
Convocatoria) 
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 10 de julio (jueves) - 12,00 horas (1ª Convocatoria) - 12,30 (2ª Convocatoria) 

 24 de septiembre (miércoles) - 12,00 horas (1ª Convocatoria) - 12,30 (2ª 
Convocatoria) 

 
Se aprueba la propuesta. 
 
8. Asuntos de trámite. 
 
   El Sr. Decano informa a los miembros de la Junta de las propuestas de Profesores 
Honoríficos, figura recientemente creada y regulada en la UCM, que son las 
siguientes: 
 
 Dña. Carmen de la Rosa Jorge (Dpto. Microbiología II) 
 Dña. Pilar González (Dpto. Bioquímica y Biología Molecular II) 
 D. Antonio Martínez (Dpto. Parasitología) 
 D. Juan Pablo Sánchez Lamas (Ex profesor asociado de prácticas tuteladas 

hasta su reciente jubilación) 
 
Se aprueban las propuestas. 
    
   El Sr. Decano propone la figura de Asesor Honorífico del Decano para Asuntos 
Económicos con objeto de que, caso que el rectorado lo conceda, proponer a Dña. 
María Trinidad Quijano quien ha dedicado toda su vida a la UCM y a la Facultad de 
Farmacia en particular. Se aprueba la propuesta. 
 
   El Prof. Lozano Fernández informa de que aún no se han recibido las propuestas 
de los Departamentos respecto al nombramiento de Colaboradores Honoríficos pero 
debido a que han de contar con el visto bueno de la Junta de Facultad solicita que la 
Junta apruebe todas las propuestas que se presenten. Se aprueba la propuesta. 
 
   El Sr. Decano indica que a mediados de octubre habrá que presentar los 
programas de Doctorado. Ahora se están elaborando y, dado que necesitan el visto 
bueno de la Junta de Facultad y, para no tener que volver a reunirse, solicita la 
aprobación de la Junta para cuando estén elaborados. Se aprueban los siguientes 
programas de Doctorado: 

 Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina 

 Farmacia 

 Microbiología y Parasitología 
El Prof. Lozano Fernández expresa su agradecimiento a los miembros de la Junta 

por la confianza mostrada. 
 
   El departamento de Nutrición y Bromatología I solicita un informe favorable para 
solicitar la concesión de 1,5 créditos de libre elección o 1 crédito de optatividad, para 
los alumnos de Licenciatura o de Grado, respectivamente, que asistan al I Congreso 
Internacional de Hidratación/III Congreso Nacional de Hidratación. Se informa 
favorablemente dicha solicitud. 
 
   Una vez escuchados el Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica y 
la Sección Departamental de Química Analítica, la Junta de Facultad propone, como 
miembros de los Tribunales para juzgar plazas de profesorado a los siguientes: 
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Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica:     
Titular: Profª. Irene Molina Martínez   
Suplente: Profª. Mª Dolores Veiga Ochoa. 
  
Sección Departamental de Química Analítica:       
Titular: Profª. Mª Antonia Martín Carmona  
Suplente : Mª Antonia Palacios Corvillo 
 
 
9. Ruegos y preguntas. 
 
   El Sr. Decano ruega paciencia a todos con respecto al Máster en Ciencias  
Farmacéuticas, ya que se está a la espera de que la ANECA se pronuncie. En 
cualquier caso, el Rectorado ha dicho que si no se recibe a tiempo se impartirá de 
acuerdo al programa antiguo.  
   La Profª. de la Cuesta Elósegui informa de algunos aspectos importantes a los que 
tuvo acceso hace pocas horas en una reunión con el nuevo Vicerrector de 
Investigación: 

- El pago a proveedores está en torno a 1 mes y se espera que, en breve, el 
pago sea prácticamente al día. 

-  Los contratos con cargo a Proyectos van a agilizarse mediante la creación de 
una bolsa de trabajo que permitirá reducir el plazo de gestión actual de unos 3 
meses a 15 días. 

- Va a salir la convocatoria de Grupos de Investigación que llevaba parada más 
de un año aunque la dotación será realmente escasa. 

- Se van a convocar 15 becas UCM para investigación pero se está elaborando 
un nuevo baremo utilizando como base el último del Ministerio. 

   Se va a convocar en breve una reunión para tratar el tema sobre las jubilaciones 
voluntarias que parece que podrán mantenerse o al menos hay buena voluntad al 
respecto. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Decano levanta la sesión siendo 
las 13,30 horas del día de la fecha, cuyo contenido se recoge en la presente Acta de 
la cual como Secretario, doy fe. 

 
      
 
 

        En Madrid a 26 de septiembre de 2013 
         EL SECRETARIO DE LA FACULTAD 

 
 
 
 

                   
 
                                Fdo.: Jesús Román Zaragoza 

 


